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Patatas asadas
Pollos a la brasa

Kebad ...

Avda. de Andalucía, 188
Telf.: 643 730 355 - 643 730 360

CAÑADA DEL RABADÁN

Donde la calidad
no tiene Límites
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Saluda  
de la Hermandad

Hola a todos,
Este año es un año especial. Un año para enmarcar. 

Un año para recordar.
Celebramos el 75 aniversario de nuestra Romería, 

tres cuartos de siglo de tradición, de fe, de pueblo y 
de familia. Setenta y cinco años caminando juntos 
tras los pasos de nuestro patrón, San Isidro Labrador, 
compartiendo la alegría de mayo, ese mes tan nuestro, 
tan villarengo.

Son 75 años de historias, de recuerdos, de 
generaciones que han pasado el testigo con orgullo. 
Abuelos que lo vivieron, padres que lo transmitieron 
e hijos que hoy lo sienten como suyo. Eso es lo que 
somos: un pueblo que no olvida sus raíces y que cada 
año las celebra con más fuerza y más corazón.

Desde la Hermandad, solo podemos tener palabras 
de gratitud infinita para cada persona que pone su 
granito de arena, su tiempo y sus ganas. Sin vosotros, 
esto no sería posible. ¡Gracias de corazón!

En cuanto a la Feria, la ubicación será en el recinto 
ferial en el parque La Estrella. Este año contaremos 
con jueves de Feria con el encendido del alumbrado y 
hora feliz en las atracciones. El viernes, el sábado y el 
domingo habrá orquestas (a completar con los grupos 
de este año), sin olvidarnos de nuestros mayores, que 
tendrán su pase de pasodobles y bailes para ellos.

La cuota de inscripción se mantiene en 50€ por 
carroza. Los socios de la Hermandad, como siempre, 
disfrutarán de sus beneficios presentando el carnet: 
parking gratuito en romería y feria, autobús favorable 

y participación en el sorteo del domingo de feria, entre 
otros.

Os esperamos a todos con los brazos abiertos, 
con ganas de fiesta y de pueblo. Porque en un año 
tan redondo como este, ¡hay que celebrarlo como se 
merece!

¡Viva San Isidro! ¡Viva la Romería! ¡Viva El 
Villar!

Fernando de la Rosa                                                                                   
Salvador Fernández
Silverio Fernández                                                          
Elisa Román
Rosa María Martín
Alba María Rodríguez 
Suzana Vázquez
Rubén García
Jesús Herruzo
Manuel Orejuela
Jessica Romero
Javier Losada
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#MasColoniaContigo
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Estimados vecinos y vecinas:

Un año más comenzamos a trabajar en nuestras 
fiestas de Romería y Feria, con mucha ilusión y 
con el deseo de mejorar en lo posible.

En primer lugar, quiero dedicarle una palabras 
de agradecimiento a nuestra Hermandad en un 
año tan especial como éste en el que se cumplen 
75 años de Romería. A tantas personas como 
han ayudado para hacer posible que nuestras 
tradiciones continuen en el tiempo.

Animo a los jóvenes a que sigan trabajando 
igual que lo hicieron nuestros mayores.

También quiero darle las gracias, como Alcalde, 
al Club de Fútbol de El Villar, y en especial a su 
presidente, por la labor que esta realizando en 
favor del deporte.

También mi agradecimiento a nuestro 
Ayuntamiento por la colaboración, siempre 
mejorando nuestro pueblo.

Seguimos trabajando, poniendo al servicio de 

nuestros vecinos el cajero automático en el Centro 
Cívico. Pronto comenzará la renovación de la 
red de agua para poder dar mejor servicio. Ya 
esta realizada la rotonda que llevaba varios años 
pidiendola por seguridad. Y varios prollectos 
más.

Espero que esto sirva para el desarrollo de 
nuestro pueblo. Por eso quiero agradecer a todas 
las personas que, junto a mi, han trabajado y en 
especial a nuestro Alcalde pues sin esa ilusión y 
trabajo no hubiera sido posible.

Un saludo de vuestro alcalde y mi deseo de que 
paséis una muy feliz Romería y Feria en compañía 
de vuestros familiares y amigos

Un saludo cordial 

Salvador Fernández Rodríguez

Saluda  
del Alcalde

Pedáneo
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Saluda  
del Alcalde de

Fuente Palmera

Saluda  
de la Alcaldesa 

de Ecija
Estimados vecinos y vecinas de El Villar,

Un año más, es un placer dirigirme a todos vosotros con 
motivo de vuestra querida Romería de San Isidro Labrador, 
¡una fiesta más que esperada! Los días 16 y 17 de mayo os 
reuniréis  en el Paraje de los Arroyones para celebrar vuestras 
tradiciones y fortalecer lazos.

Para los Colonos y Colonas, esta fiesta es un tesoro y cuenta 
con gran devoción popular. La procesión desde la pedanía 
hasta el paraje de Los Arroyones con su acompañamiento 
de carrozas y de fieles es un momento único. No solo es 
un reconocimiento a vuestra identidad y cultura, sino que 
también es un espacio maravilloso para compartir en familia, 
pasar un rato entre vecinos y disfrutar de la convivencia. 
Me llena de alegría que impulséis estas tradiciones, porque 
aseguráis que nuestra cultura perdure.

Agradezco de corazón la labor de la Hermandad Matriz de 
San Isidro Labrador, y también al Alcalde Pedáneo y a todas 
las asociaciones y colectivos que hacen posible estos días de 
fraternidad.

Espero de todo corazón que esta Romería 2026 sea una 
celebración inolvidable, llena de alegría, buena compañía y 
momentos especiales. 

¡Os envío un abrazo enorme, deseando salud y prosperidad 
para todos!

Silvia Heredia Martín

Alcaldesa de Écija

Un año más, me complace enormemente dirigirme a todos 
los vecinos y vecinas de El Villar con motivo de una de las 
celebraciones más queridas por todos y todas: la Romería de San 
Isidro Labrador. Como viene siendo habitual, tendrá lugar en el 
Paraje de los Arroyones durante los días 16 y 17 de mayo.

Para nuestros Colonos y Colonas, contar con una festividad 
de estas características es un verdadero orgullo. No solo por 
su reconocimiento como fiesta de interés cultural, sino porque 
simboliza nuestras raíces, nuestra forma de vida y unas 
tradiciones que han sabido mantenerse vivas con el paso del 
tiempo. Es, además, una ocasión que invita a la participación, al 
esfuerzo compartido y, sobre todo, al encuentro entre familias y 
vecinos.

Es para mí una satisfacción seguir apoyando y promoviendo 
estas celebraciones, contribuyendo así a que nuestro legado 
cultural perdure y continúe transmitiéndose de generación en 
generación. Debemos seguir implicando tanto a nuestras familias 
como a quienes nos visitan, para que la Romería de San Isidro 
Labrador siga siendo un emblema, un impulso para el turismo y 
un espacio donde disfrutar juntos de este entorno tan especial.

Quiero expresar también mi más sincero agradecimiento a la 
Hermandad de San Isidro Labrador, cuya dedicación constante 
hace posible que esta Romería sea lo que es hoy. Del mismo modo, 
agradezco al Alcalde Pedáneo de El Villar, así como a todas las 
asociaciones y colectivos locales, por su entrega y compromiso en 
la organización de estos días de convivencia y celebración.

Aprovecho la ocasión para felicitaros también, para la Feria y 
Fiestas que celebraréis los próximos días 11, 12, 13 y 14 de junio, 
deseando que sea todo un éxito y que vuelva a reunirnos en torno 
a nuestras tradiciones y al disfrute compartido.

Esperando que esta Romería y Feria 2026 se conviertan en unos 
días llenos de convivencia en familia y amigos, os traslado un 
enorme abrazo deseando salud y trabajo para todos y todas.

Vuestro Alcalde,

Francisco Javier Ruiz Moro

Alcalde de la Colonia de Fuente Palmera
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DELEGADO EN ZONA FRANCISCO CRESPILLO
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Grupo
López&Nadal
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- Javier 695 570 856

- Javier 695 570 856



ROMERIA Y FERIA

17EL VILLAR 2026



ROMERIA Y FERIA

18 EL VILLAR 2026



ROMERIA Y FERIA

19EL VILLAR 2026



ROMERIA Y FERIA

20 EL VILLAR 2026

En Nova JR Inmobiliaria trabajamos para
ofrecerte justo lo que estas buscando

Para cualquier consulta tambien
podrás encontrarnos en:

José Luis Rodríguez
616 707 542 (Whatsapp disponble)

Correo electrónico
hola@novajr.com

Oficina:
Calle San Francisco de Borja, 22
14120 Fuente Palmera (Córdoba)
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TALLER
MECÁNICO

Mecánica en general
Carga de Aire acondicionado y detección de fugas
Equipo de diagnosis multimarca para automóviles

Soldadura en aluminio
Riego por goteo y sistema de filtrado

Ferretería
E -mai l :  admin i s t rac ion@adr ianvazquezta l leres .es

• www.adr ianvazquezta l leres .es
T l f s .  957 715 550 -  957 715 553  • Móvi l  626 984 511

EL VILL AR (Fuente Pa lmera -  Córdoba)

TALLERES, S.L.
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Francisco José Rodríguez Borrueco

41400 ÉCIJA (Sevilla)

Tlfs. 687 96 18 06

frod13@mapfre.com

Pida precios sin compromiso
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CAFETERÍA

Polígono Chacón, 42
14120 FUENTE PALMERA

(CÓRDOBA)

C/. Écija, 11
Avda. de la Constitución, 7

Tlf: 679 642 260
FUENTE PALMERA

C/. Santo, 5 - 647 917 370
ALMODOVAR DEL RÍO
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Oficina y almacén Cordoba:
Oficina y almacén Écija:

Avda. Apreama, 42 (14013 - Córdoba)
Polg. Ind. Virgen del Rocío, 16 (41400-Écija)

Teléfono: 957204786 - 957204795
Teléfono: 955185621

Autovía Madrid-Sevilla, km 458
Tlf. 954 835 417 (6 líneas)

ÉCIJA

Carretera Écija-Posadas, km 9
Tlf. 690 882 976

EL VILLAR

Camino del Molino, s/n
Tlf. 606 981 410

FUENTE CARRETEROS

Sociedad Agraria de Transformación
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Tlf/Fax 957 63 84 36 - Móv. 600 663 052
neumaticosbernardo@gmail.com • www.neumaticosbernardo.com

Polígono Ind. Chacón, parc. 32 • 14120 FUENTE PALMERA (Córdoba)
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C / .  A n t o n i o  M a c h a d o ,  4 2
Te l f .  6 8 3  0 1 1  5 2 4

F U E N T E  PA L M E R A
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08.45 horas.- Misa Rociera en honor a San Isidro Labrador en la Iglesia. 
Con la colaboración del Coro San Isidro Labrador de El Villar

Ofrenda al Patrón por parte de las familias de El Villar

09.45 de la mañana. Salida en romería hacía “Los Arroyones”

12.00 del mediodía. Rezo del Ángelus

13:30 h.- Ofrenda floral en la la Parroqui de la Purísima Concepción

Al mediodía: En la Cantina habrá Hielo Y Pan

14:00 a 15:30 Almuerzo en la Avda. de la Constitución
Sobre las 19:00 Llegada a “Los Arroyones”

A partir de la 22:00: Noche amenizada por el Grupo Combo

Domingo
17.00 de la tarde. Salida de regreso hacía “El Villar”

AUTOBUS CEDIDO POR EL AYUNTAMIENTO DE FUENTE PALMERA
HABRÁ SOLO UNA PARADA QUE SERÁ EN EL BAR TETE

Horario de autobuses de ida y vuelta
Sábado, 23.30 horas. Regreso a El Villar.

Domingo, 01.00 horas. Regreso a El Villar.
Domingo, 02.00 horas. Regreso a El Villar.

Domingo, 10.00 horas. Ida a Los Arroyones.
Domingo, 11.00 horas. Ida a Los Arroyones. 
Domingo, 12.00 horas. Ida a Los Arroyones.
Domingo, 13.00 horas. Ida a Los Arroyones.

ADEMÁS
LA HERMANDAD PONDRA AUTOBUSES (EXCLUSIVOS PARA SOCIOS)

EL SABADO NOCHE Y DOMINGO POR LA MAÑANA

Aparcamiento de Vehículos 2 Euros.  Socios Gratís presentando el carnet

Programación Romería, 16 y 17 de mayo

Sábado
Por la mañana…
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Desde la Hermandad, queríamos recordar de alguna 
forma, en nuestro 75 aniversario,  todos o la gran parte, 
de las personas que fueron hermano mayor en nuestra 
Hermandad durante estos años. Con ayuda de vecinos 
y datos en libros antiguos, hemos podido obtener esta 
información de igual forma, pedimos perdón por si algun 
dato es incorrecto o incompleto.  Pero de alguna forma 
queríamos contemplar lo que para todos es una vivencia, 
pero para algunos,  los que tuvieron el privilegio de 
llevar este cargo, dejó marcado este legado:

1952-1985 

1986-1989
Francisco León Costa “kiki”, su hija nos traslada lo 

siguiente:
  “Para él, no fue  solo una responsabilidad, sino una 

forma de vivir la hermandad en cada momento, junto a 
todos.

Siempre decía que no estaba solo, que detrás de cada 
paso había una familia unida por la fe y la tradición. 
Guardaba en el alma cada madrugada, cada instante, 
cada detalle vivido.

Hoy, aunque ya no esté, su forma de entender la 
hermandad sigue con nosotros. En su nombre, gracias 
por seguir caminando.

Estoy segura de que sigue sintiéndose hermano, 
porque eso no se deja nunca: se lleva dentro, para 
siempre.

1990-1992

1993-1995,  1997-1999
Juan José Rodríguez Román, palabras de una de sus 

hijas:
 Para mi padre, la Hermandad de San Isidro Labrador 

no fue solo una hermandad… fue un sentimiento que 
nacía desde lo más profundo de su ser.

Comenzó como conductor del Santo en la Romería 
por ayudar, pero continuó durante más de 40 años por 
una promesa personal, convirtiendo ese camino en parte 
de su vida. No era hombre de muchas devociones; toda 
su fe la guardaba para San Isidro. Se veía reflejado en 
Él: en su humildad, en su esfuerzo y en su trabajo.

Vivía la Romería con una intensidad especial. Defendía 
la tradición y el camino, procurando siempre facilitar, 
en la medida de lo posible, la marcha a los romeros 
que lo hacían a pie, porque admiraba profundamente el 
esfuerzo y el sacrificio que eso suponía. 

Colaborar, participar o ejercer como Hermano Mayor 

en la organización de la Romería, la Feria y 

otros eventos, en las distintas etapas que lo vincularon 
a la Hermandad a lo largo de su vida, era para él una 
forma de mantener viva el alma de su pueblo.

En una de sus últimas romerías dijo:
“Para mí la Romería es tan importante que no me 

gustaría que, cuando yo falte, mis hijas dejaran de 
ir…”.

Y hoy, para nosotras, sigue vivo en cada paso del 
camino.

1996
Pedro León Costa, 
Han pasado ya unos años, pero todavía guardo con 

muchísimo cariño aquellos tres en los que tuve el honor 
de ser hermano mayor. Fue una etapa intensa, llena de 
responsabilidad, sí, pero sobre todo de momentos que se 
quedan grabados para siempre.

Recuerdo perfectamente cómo vivíamos las fiestas 
entonces. Todo era más sencillo, más improvisado 
quizá, pero también tenía un encanto especial. Una de 
las imágenes que nunca se me borrará es la del toro 
de mentira. Hoy puede parecer extraño, pero en aquel 
tiempo era uno de los momentos más esperados. Aquel 
armazón, con sus cuernos bien marcados, recorría las 
calles mientras la gente se reunía alrededor entre risas 
y nervios.

Ser hermano mayor me permitió vivir todo aquello 
desde dentro, organizar, coordinar y también disfrutarlo 
de una manera distinta. No todo fue fácil, claro. Hubo 
días de cansancio, decisiones complicadas y momentos 
de tensión. Pero cuando pienso en ello, lo que realmente 
me viene a la mente es la unión, el compañerismo y el 
orgullo de formar parte de algo tan nuestro.

Aquellos años me enseñaron mucho, pero sobre 
todo me dejaron recuerdos que aún hoy, al evocarlos, 
me hacen sonreír. Porque más allá de los actos y las 
tradiciones, lo importante siempre fue la gente y todo lo 
que compartimos juntos.

2000-2001
Aurelio Garcia Guerrero

2002-2003, 2007-2009
Salvador Fernández Rodríguez 

2004-2006
Antonio Vázquez Pérez  
En los años que yo estuve, destacar que la hermandad 
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que había entonces fue muy importante no menos que 
la que tenemos ahora, siendo asi que el público en el 
año 2024 estaban muy motivados, con un número de 37 
carrozas, siendo un dia solo de celebración, bastantes 
gastos, el peso que eso llevaba y estando muy poco 
tiempo de celebración 

en los arroyones, dos horas.. no se disfrutaba todo el 
tiempo que se habia estado trabajando en las carrozas, 
entonces propuse la celebración de dos dias, consultando 
con el pueblo, hubo numerosas opiniones. Finalmente 
se consiguió los dos dias con colaboración de ambos 
ayuntamientos. Ese año llevamos 43 carrozas y fue una 
aceptación y una experiencia gratificante para todos.. el 
por qué se quitaron los premios de las carrozas a partir de 
esta fecha? Porque había numerosas opiniones en cuanto 
a las votaciones,  malas y buenas, no habia acuerdos 
equitativos, ... se repartían 4500 euros de premios, y 
esto paso a repartirlo a partes iguales entre las carrozas 
que salían, en aquel entonces se le daba un sobre con 
125 euros por carroza con su cartel , bandera y libro, yo 
como Hermano Mayor responsable era el que entregaba 
este obsequio

2010-2013
Daniel Ruiz Narváez
 Estuve 4 años en la comisión de festejos  y para 

mí esos 4 años fueron de trabajo responsabilidad y 
dedicación extra, juntos con todos mis hermanos que 
también estaban conmigo . Y destacaría de la comisión 
de festejos que se recuperaron tradiciones de la feria 
como el tiro al plato , carreras de galgos , concursos 
varios , se pintó la iglesia, se compro el estandarte que 
por aquel entonces no 

avía y alguna otra cosa más que ahora no recuerdo 
bien . Y personalmente para mí fue claramente un antes 
y un después en mi camino de comprensión del culto y 
la fe hacia nuestro señor mediante San Isidro  labrador 
nuestro patrón .

2014-2018
Fernando Sanz Reina
Quería expresar mi más sincero agradecimiento a 

todos los miembros de la Hermandad, por darme la 
oportunidad de escribir estás palabras.

Mi camino en la Hermandad comenzó en diciembre de 
2009, siendo Daniel el presidente. Desde entonces tuve 
el privilegio de colaborar y compartir muchos momentos 

hasta el año 2014, cuando algunos compañeros dejaron 
la Hermandad.

Asumí la responsabilidad de ser presidente, acompañado 
por algunos miembros de la etapa anterior y por nuevas 
incorporaciones, que se unieron con ilusión .

Desempeñe este cargo hasta  el año 2018, una etapa 
que guardo con especial cariño.

Quiero dar las gracias, de corazón,a todas las personas 
que estuvieron a mi lado, apoyándome y ayudándome 
durante esos años.

Vuestra compañía, esfuerzo y compromiso han 
significado mucho para mi, y es algo  que aunque 

no lo haya expresado antes, siempre lo he llevado 
conmigo,

2023-2026
Fernando de la Rosa Martin, 
Hoy cierro una etapa muy importante en mi vida al 

dejar el cargo de hermano mayor de nuestra hermandad. 
Ha sido un honor y una responsabilidad que he vivido 
con profunda emoción, entrega y orgullo. Me llevo el 
cariño de todos vosotros, los momentos compartidos y 
la satisfacción del deber cumplido.

Quería recordar al pueblo que esto es nuestro y que no 
podemos dejar que se pierda, 

ánimo e incito a todos los jóvenes para que continúen 
con esta tradición que nuestros antepasados con tanto 
esfuerzo consiguieron, recordar que es nuestra romeria,  
romeria de El Villar.

Hoy quiero tomar un momento para expresar algo 
que muchas veces se siente, pero no siempre se dice: 
gracias.

Gracias, hermanos, por caminar a mi lado, por 
sostenerme en los días difíciles y por celebrar conmigo 
los momentos de alegría. Ser el hermano mayor no 
siempre significa tener todas las respuestas, pero sí me 
ha dado el privilegio de aprender de cada uno de ustedes, 
de su lealtad, de su fuerza y de su corazón.

Nuestra hermandad no se mide solo en palabras o 
tradiciones, sino en los gestos, en la presencia constante 
y en ese vínculo que va más allá del tiempo y la distancia. 
Ustedes son más que compañeros: son familia elegida.

Me siento orgulloso de cada uno de ustedes y agradecido 
por formar parte de esta historia.
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C/ Portales, 4
Fuente Palmera (Córdoba)

Tlno. 957 63 86 88
info@higarnovias.com 

Diseñado y Fabricado en España
www.higarnovias.com
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Viernes, 12 de junio

19:30 horas.- Concurso de tractor Marcha Atrás

23:00 horas.- Actuación de Alma Jóven 

01:30 horas.- Actuación del Grupo Trueno Azul

Programación de Feria

Jueves, 11 de junio

22:00 horas.- Encendido del alumbrado
 

De 22:00 a 23:00 de la noche “Hora feliz” en las atracciones. Todo a mitad de precio.
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Por la tarde…

18:00 horas.- Concurso de tiro con escopetilla en el campo de fútbol

Por la noche….

23: horas.- Actuación de Caribe Show

01:00 horas.- La Tentación

Sábado, 13 de junio

Programación de Feria
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PSOE

FUENTE
PALMERA

Carretera Palma del Río, s/n.

Telf.: 660 809 419
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TODO TIPO DE CERRAMIENTOS,
AGRÍCOLAS, GANADEROS, DEPORTIVOS, 

PARTICULARES, ETC.

telf. 629 389 711
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MANUEL HENS PISTÓN
Ctra. Cañada del Rabadán, s/n

FUENTE PALMERA
Tlf. 957 33 80 24 • Móvil 670 735 817

CARPINTERÍA Y ESTRUCTURAS METÁLICAS
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Por la tarde y….hasta que el cuerpo aguante

a partir 17.00 horas.- Diversión para los niños con ANIMA SOL OCIO

19:30 horas.- Diverción para mayores con ANIMA SOL OCIO

22.00 horas.- Entrega de premios.

A continuación cierre de fiestas con fuegos artificiales

Programación de Feria
Domingo, 14 de junio
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C/ Ing. Benito de Arana, 11
14100 La Carlota, Córdoba

604 48 09 20

@UniformesDeLaRosa@personalizadela
C/ Ing. Benito de Arana, 11
14100 La Carlota, Córdoba

604 48 09 20

@UniformesDeLaRosa

@personalizadela
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Ronda de San Agustín, 25
606 591 577

Ecija (Sevilla)

CENTRO ESTÉTICO Y TERAPIAS

MALAYKA
- Higiene con aromaterapia  - Higiene Profunda Hidrafacial 

- Diathermia ( Radiofrecuencia Facial y corporal) 
- Dermapen y Bb Glow - Depilaciones - Maquillajes - Peeling corporal

- Envolturas corporales ( chocolate, drenantes, anticelulíticas y reafi rmantes)
Especialista en masajes orientales y terapias enfocadas en equilibrar

nuestra energía interior

Atrévete a vivir una experiencia Malayka

Centro estetico y terapias 
Metodo MALAIKAH
- Higiene con aromaterapia 
- Higiene Profunda Hidrafacial 
- Diathermia ( Radiofrecuencia Facial y 
corporal) 
- Dermapen y Bb Glow
- Depilaciones
- Maquillajes
- Envolturas corporales ( chocolate, drenan-
tes, anticeluticas y reafi rmantes)
- Peeling corporal
Especialista en masajes orientales y tera-
pias enfocadas en equilibrar nuestra energía 
interior
Atrevete a vivir una experiencia Malaikah

METODO

Higiene facial  -  Tratamientos faciales  -  Depilaciones  -  Maquillajes  -  Nutrición
Especialistas en masajes orientales y terapias enfocadas en el interior
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C t r a .  L o s  S i l i l l o s ,  k m  0 ’ 5   ~  T l f .  9 5 7  7 1 2  2 4 0
1 4 1 2 0  F U E N T E  PA L M E R A ( C ó r d o b a )

M ó v i l e s :  J e s ú s  6 1 5  9 1 5  8 5 0
            A n t o n i o  6 5 9  5 4 5  9 2 1

C o r r e o - E :  b e b i d a s l a f u e n t e @ h o t m a i l . c o m

DISTRIBUIDOR OFICIAL CRUZCAMPO

POR LA IGUALDAD Y LA NO VIOLENCIA
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QUILLO
CORREDOR

M. 639 134 618
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LasTartas
de Gracia

 ¡VEN Y VISÍTANOS!
646 44 08 26

@lastartasdelagracia

Gracia Delgado Guisado

E S T A N C O

C A Ñ A D A  D E L  R A B A D Á N
 ¡VEN Y VISÍTANOS!

Nos encontramos en
Avenida Andalucía, Nº 110

Cañada del Rabadán645 89 98 68

Artículos de alimentación,
bebidas, dulces, frutas,

verduras y otros 

Paseo Blas Infante esquina Avda. Constitución,
Fuente Palmera, Córdoba

 602 23 16 20621 31 78 52

RIEGO INTELIGENTE - COMERCIO INTELIGENTE - CIUDADANO INTELIGENTE - HOGAR INTELIGENTE - MARKETING DIGITAL 

FORMACIÓN PRESENCIAL - FORMACIÓN ONLINE - CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD- IDIOMAS 
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Excavaciones
Recolección de Aceitunas

CAÑADA DEL RABADÁN

VICTOR VIDAL

PRÓXIMA APERTURA

Parque Hnos Pistón Carmona
FUENTE PALMERA
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Jesús Albalá Márquez
Trabajos Agrícolas

Telf.: 659 565 123  -  El Villar

SIEMBRA  -  ABONADORAS
(Localizada en olivar y suspensión)

TRATAMIENTOS AGRÍCOLAS
(Atomizador y pulverizador)

TODO TIPO DE LABORES AGRÍCOLAS EN GENERAL

����������������������

�������������������� �������� �������������������
����������������������������������������������������

������������������������������



ROMERIA Y FERIA

53EL VILLAR 2026

Teléf.:  957 638 848
Moviles:

696 409 329 Francisco
696 409 331 Miguel
696 409 332 José María

Tu tienda en Fuente Palmera
C/. Segovia y Merceditas

Telf. 615 368 333

Moda Femenina
Tallas desde la 38 a la 58

No te la puedes perder...
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Ronda San Agustín, 24ª - A
41400 ECIJA

Telf. 854 539 471 - 619 523 061
E-mail: saesla@saesla.es

www.saesla.es
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www.agriculturaonetti.es

SERVICIOS AGRÍCOLAS MIGUEL ÁNGEL ONETTI         info@agriculturaonetti.es      Telf. 639 726 458

El Trosco El Trosco

Ctra. Palma del Río, s/n.
Telef.: 645 762 507

FUENTE PALMERA (Córdoba)
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ARTÍCULOS RELIGIOSOS

P. I. Camino Hondo • C/. Carpintería, 94 • 41620 Marchena (Sevilla) • Tlf. 954 845 838 • Fax 955 847 958
web: santa-clara.org  •  Email:   santa_clara@terra.es - santa-clara@santa-clara.org
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Santa Magdalena Mart nez Barrag n

C/. Loli Dugo

C/. Segovia y Mercedita

C
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C/. Garrigues Walker
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Tlf. 957 715 670
EL VILLAR (Fuente Palmera)

957 719 976
697 952 805
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Primeras Marcas al mejor precio
C/. Portales, 35 - Telf.: 957 63 86 05

FUENTE PALMERA

GOAL KERS

ESTANCO 
LA

PEÑALOSA
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GUERRERO
Telf.: 626 354 831

Avda. de la Constitución, 26
14120 FUENTE PALMERA (Córdoba)

conguerr@yahoo.es

GUERRERO
Telf.: 626 354 831

Avda. de la Constitución, 26
14120 FUENTE PALMERA (Córdoba)

conguerr@yahoo.es

GUERRERO
Telf.: 626 354 831

Avda. de la Constitución, 26
14120 FUENTE PALMERA (Córdoba)

conguerr@yahoo.es
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Artículo 1 Objeto
1.- El objeto de la presente Ordenanza es la regulación de las 

actividades que se desarrollen durante el camino de peregrinación y en la 
zona recreativa “Los Arroyones” así como en las parcelas anexas durante 
los días en los que se celebre la  Romería de San Isidro Labrador.

2.- La presente Ordenanza será de obligatorio cumplimiento 
así como las demás normas legales y reglamentarias que resulten 
procedentes.

3.- Deben quedar al margen de la regulación, aquellas actividades 
propias de la manifestación pública de las convicciones religiosas, sin 
perjuicio de la debida colaboración en orden a garantizar la seguridad 
tranquilidad y salubridad.

4.- Se hace saber que los Cuerpos de Seguridad podrán realizar 
controles de alcoholemias a conductores de carrozas y jinetes y soli-
citar la documentación exigida por las normas tanto a vehículos como 
jinetes. Igualmente podrán realizar los controles pertinentes en cuanto 
a la tenencia de sustancias estupefacientes.

5.-La Hermandad se reserva el derecho de no aceptar la participa-
ción en la comitiva de la Romería de aquellas carrozas que no cumplan 
con los requisitos de las siguientes normas.

Artículo 2 Comité de Organización
Se establece un Comité de Organización que será el encargado del 

control y supervisión de todo lo que afecte a la Romería de San Isidro, 
sus participantes y entorno, quedando compuesto con la representación 
de las siguientes organizaciones:

Normas para los Peregrinos a pie en la Romería
Artículo 3 
Toda persona que lo desee podrá acompañar a Nuestro Santo 

Patrón en su camino de peregrinación hasta “Los Arroyones”.
Al tratarse de un acto de naturaleza religiosa, sin perjuicio de las 

notas festivas y tradicionales que se dan en este acto, se deberá man-
tener en todo momento, una actitud cívica y respetuosa con el carácter 
religioso del mismo, siguiendo en todo momento las normas que se 
pueden establecer por la organización y desde la hermandad.

Artículo 4
En todo momento seguirán las instrucciones de la organización. 

No se aconseja que participen en esta peregrinación personas con proble-
mas físicos o enfermedades que puedan impedirle el normal desarrollo 
del camino, no haciéndose responsable en ningún caso la organización 
de los daños y/o perjuicios que se pudieran ocasionar tanto físicos como 
materiales durante la peregrinación. En caso necesario la organización 
podrá impedir que algún romero continúe su peregrinación por razones 
de indisciplina, cansancio, recomendación médica, etc.

Artículo 5 
El romero en su peregrinar se cuidará de arrojar residuos en el 

camino y su entorno, siendo en todo momento respetuoso con el me-
dio ambiente. Debiendo utilizar los contenedores que la organización 
colocará a tal efecto. 

Normas para los caballistas
Articulo 6
Podrán participar todos los equinos, que dispongan de documen-

tación actualizada según la legislación vigente. 
A las presentes ordenanzas quedarán incorporadas todas las dis-

posiciones legislativas referentes a la sanidad y protección animal que 
se dicten en relación a los equinos que participen en la romería.

Al tratarse de un acto de naturaleza religiosa, sin perjuicio de las 
notas festivas y tradicionales que se dan en este acto, se deberá man-
tener en todo momento, una actitud cívica y respetuosa con el carácter 
religioso del mismo, siguiendo en todo momento las normas que se 
pueden establecer por la organización y desde la hermandad.

Articulo 7
Los Caballistas y Monturas procuraran ir ataviados adecuada-

mente y conforme a la tradición romera.
Artículo 8 
El/la Jinete responsable de cada animal, tendrá la obligación de 

controlar el animal para que en ningún momento cause problemas de 
seguridad, desde su entrada en la comitiva y hasta el final de la Ro-
mería, debiendo mantener constantemente la formación indicada por 
la Organización al objeto de preservar la buena imagen y el desarrollo 
normal de la peregrinación, quedando totalmente prohibido, el subir o 
bajar de las monturas, cuando estas están andando.

Evitarán en todo momento la realización de exhibiciones, juegos 
y actos imprudentes, así como cabalgar bajo los efectos de la ingestión 
de bebidas alcohólicas y, en general, todo aquello que pueda poner 
en peligro la seguridad de las personas o que suponga sufrimiento o 
desprecio para los animales.

Artículo 9
Los Jinetes de los equinos participantes, se tendrán que atener a 

las instrucciones que en todo momento les vayan indicando los miem-
bros de la Organización y agentes de la autoridad, ya que ello contri-
buirá a llevar a cabo un evento sin riesgos, lleno de esplendor y con las 
máximas garantías de seguridad. Igualmente ante el incumplimiento 
de estas Normas, los jinetes y sus monturas podrán ser expulsados, por 
los miembros de la Organización en coordinación con las Fuerzas de 
Seguridad, teniendo que abandonar la comitiva.

La participación en la Romería, no exime del cumplimiento de 
los Reglamentos y Normas en vigor, que puedan acarrear las sanciones 
legalmente establecidas (control de alcoholemia para jinetes, alteración 
del orden público), etc.

Articulo 10 
Prohibiciones
Se prohíbe la participación de animales desnutridos o fatigados 

así como obligar a los animales a realizar esfuerzos que superen su 
capacidad.

Se prohíbe la monta o conducción de carruajes en estado de 
embriaguez.

Normas para carrozas en la Romería
Artículo 11
Sólo se permitirá la participación de carretas de dos ejes, re-

molcadas por tractores 4x4 con una longitud máxima del conjunto 
de 12 metros. Las carrozas tendrán una anchura máxima de 2,50 
metros y una altura máxima de 3,50 metros, no permitiéndose objetos 
o elementos que sobresalgan de las medidas establecidas. La unión 
vehículo nodriza con la carroza deberá contar con dos cadenas de 
seguridad con un mínimo de 8 mm por eslabón, utilizando para su 
unión grilletes de 12 mm.

Irán adornadas con motivos tradicionales, que contribuyan al 
realce y brillantez de la romería, así como con un acabado que no obs-
taculice la visión del conductor y la maniobrabilidad del conjunto.

Las carretas deberán llevar el menor peso posible, encontrándose 
este repartido de forma proporcional tanto en el camino de ida como de 
vuelta, prohibiéndose dar saltos en su interior o balancearla.

Las carrozas y vehículos nodriza contarán, dentro de su equi-
pamiento, con un extintor de 6 kg de polvo químico seco y botiquín 
debidamente equipado.

En caso de avería o incidencia la carroza deberá apartarse de la 
comitiva, poniéndolo inmediatamente en conocimiento de la organi-
zación o agentes de la autoridad. Una vez solucionados los problemas 
que dieron lugar a la parada y si las circunstancias lo permiten, podrá 
incorporarse en la comitiva.

NORMATIVA VIGENTE PARA LA ROMERIA EN HONOR A 
SAN ISIDRO LABRADOR DE EL VILLAR
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Solo quedan exentos de esta norma las carrozas que hayan 
salido en Romería en el año  2014 y no hayan dejado de salir ningún 
año. Sabiendo que durante este periodo de adaptación y mientras la 
carroza no solucione el exceso de medidas, la organización no se 
hace responsable de la falta de espacio en Los Arroyones, ni podrá 
facilitarle aparcamiento, debiendo el responsable de la carroza 
ubicar la misma en lugares seguros y que no molesten al resto de 
participantes.

Artículo 12
Los altavoces de los equipos de sonido deberán ir colocados en 

la parte posterior o anterior de la carroza y dirigidos solamente hacia 
el interior de la carroza y regulando su sonido para no molestar a otros 
componentes de la Comitiva. Una vez en la zona de romería deberán 
desconectarse a las 2 de la mañana y también deberán desconectarse 
durante la celebración de los cultos religiosos que tengan lugar por 
el camino hacía Los Arroyones. No pudiendo exceder, en ningún 
momento, los 40 decibelios y, en general, se procurará no molestar 
al resto de acampados.

Artículo 13
No se arrojará a la vía pública o al entorno ningún residuo u 

objeto que dificulte la buena imagen y desarrollo de la romería, así 
como evitar cualquier accidente no deseado, debiendo tener cada 
carroza un recipiente adecuado para depositar las basuras que genere. 
Las carrozas que incorporen aseo, debe disponer del depósito nece-
sario para los residuos y depositarlos en lugares adecuados.

Artículo 14
Los conductores de los vehículos no podrán consumir bebidas 

alcohólicas o sustancias estupefacientes, abandonarlos en ningún 
momento, así como realizar paradas que interrumpan el normal 
funcionamiento de la peregrinación, debiendo mantener una distancia 
prudencial entre las carrozas participantes al objeto de no deteriorar 
la imagen del desfile. 

La cabina del tractor sólo podrá ser ocupada por el conductor, 
nunca por acompañantes ni adultos ni menores.

Artículo 15
Los conductores se atendrán en todo momento a las indicacio-

nes de los agentes de la autoridad y organizadores y evitaran la puesta 
en marcha brusca del vehículo, que puedan sorprender a los ocupantes 
y hacer peligrar su estabilidad. Queda totalmente prohibido el subir 
o bajar de las carrozas cuando estas están en marcha. Y queda total-
mente prohibido la parada no autorizada de ningún carroza durante 
el viaje de ida o vuelta sabiendo que las paradas no autorizadas serán 
motivo para salir de la comitiva y pasar al último lugar.

Se establecen paradas de 5 minutos cada periodo de media hora 
para que los miembros de las carrozas puedan bajar de las mismas, 
si esta bajada es estrictamente necesaria.

En caso de que haya que bajar de la carroza o el tractor, dicha 
bajada se hará por la parte derecha, de tal modo que no se invada 
el carril contrario. Y en ningún momento se podrá andar de manera 
paralela al tractor o remolque.

Artículo 16
Una vez llegados al camino de acceso a la zona recreativa los 

romeros integrantes de las carrotas, y por indicación de su respon-
sable, deberán apearse y permanecer a pié hasta que esta termine las 
maniobras necesarias para situarse en la zona asignada.

Artículo 17
Los integrantes de las carrozas que deseen realizar el camino 

a pié, por motivos de seguridad, deberán hacerlo en la parte trasera 
de la carroza, evitando hacerlo por los laterales. El camino a pié 
sólo se puede realizar tras la carroza del Patrón y nunca invadiendo 
el carril contrario.

Artículo 18
Es obligatorio que todas las carretas para la salida de las mis-

mas, se encuentren en el lugar y hora indicada por la organización; y 
para el caso de que llegado el momento, alguna no se encuentre presente 
para ocupar su lugar en la comitiva, la carreta deberá esperar, hasta ser 
colocada en el lugar que determine la organización.

Artículo 19
Todas las Carrozas participantes, se tendrán que atener a las 

instrucciones que en todo momento les vayan indicando los miembros 
de la Comisión Organizadora y Fuerzas de Seguridad, ya que ello con-
tribuirá a llevar a cabo un evento sin riesgos, lleno de esplendor y con 
las máximas Garantías de Seguridad. Igualmente ante el incumplimiento 
de estas Normas, las Carrozas podrán ser expulsadas de la comitiva, 
por los miembros de la Organización.

Artículo 20
Las carrozas que deseen inscribirse para asistir a la Romería 

deberán presentar una persona (mayor de edad) como representante de 
la carroza y actuará como responsable de la misma en el camino y en 
la zona recreativa, siendo el interlocutor único de su carreta ante cual-
quier autoridad o personal de la organización que lo requiera; teniendo 
la obligación de controlar la ingestión de bebidas alcohólicas por lo 
ocupantes de la carroza, para con ello evitar problemas de Seguridad 
y Orden Público, debiendo permanecer localizable en todo momento, 
desde su salida hasta el final de la Romería.

Artículo 21
La inscripción en firme para participar en la romería se realiza 

mediante la firma del documento oficial en que quedará reflejado las 
normas a cumplir y la entrega del Número Oficial de participante, que 
deberá de colocarse en los cuatro lados de la Carroza (en lugar visible), 
así mismo deberá acompañarse copia de este documento para su identi-
ficación ante las Autoridades y la Organización. En ningún caso, si no 
se dispone de este número oficial, se podrá participar en la Romería.

La Solicitud de inscripción, acompañada de los siguientes do-
cumentos:

Fotocopia del DNI. del/la representante responsable de la 
carroza, que deberá de ser la misma persona que figure en toda la 
documentación.

Se recuerda igualmente que a pesar de ser una romería es obliga-
torio que los tractores y remolques cumplan la normativa vigente.

Normas de estancia en la Zona Recreativa “Los Arroyones”
Artículo 22
Se prohíbe dañar la vegetación y la fauna, hacer un uso inadecua-

do de las instalaciones o causarles daños, así como hacer fuego fuera 
de los lugares indicados para tal fin. Se prohíbe utilizar materiales o 
fuentes de combustión, como plásticos, aceites, y otros combustibles 
que supongan un riesgo potencial de propagación del fuego.

Artículo 23 
Se debe recoger la basura generada durante la jornada en bolsas 

y aunque existan papeleras y/o contenedores en las instalaciones, se 
recomienda que se las lleven y depositen en un contenedor, a la vuelta 
a su domicilio. En cualquier caso, si decide dejarla en el área recreati-
va, nunca abandone bolsas de basura fuera de los lugares habilitados 
para ello.

Una vez iniciado el camino de vuelta el lugar ocupado por las 
carrozas y romeros debe quedar libre de papeles, plásticos, vidrios, 
restos de comida o cualquier clase de residuos o basura.

Artículo 24
Se prohíbe utilizar equipos de sonido o tocar instrumentos musi-

cales a volúmenes molestos para el resto de los usuarios y que supongan 
una perturbación de las condiciones medioambientales.

La utilización de equipos electrógenos y musicales estarán 
sujetos, en cuanto a su utilización, a los términos determinados por la 
organización.
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